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               CIRCULAR 32-15 
        

 
ASUNTO: NORMATIVA DE LA COPA DE ARAGON 

 
 Se adjunta modificación en la normativa de la III Copa de Aragón, a celebrar en Zaragoza los 
días 28 y 29 de noviembre. Esta modificación viene motivada por la actualización reglamentaria de la 
FEP para 2015 y tras la recepción y toma en consideración de algunas propuestas sugeridas por varios 
de los clubs y/o Comunidades participantes en aras de mejorar la calidad de la competición. 
 
(Las modificaciones vienen señaladas en negrita) 
 
1. Durante esta competición los patinadores de Categorías Nacionales realizarán un Disco de 
2,15 segundos (+/- 5 segundos) en el que se incluirán los siguientes elementos: 
 
• 3 elementos de salto, al menos uno de ellos deberá ser un combinado (de 2 a 5 saltos en 
categorías Alevín/Infantil). 
• Dos piruetas, al menos una de ellas deberá ser combinada. 
• Una línea de pasos que siga el patrón de 2015 o de 2016 para discos cortos de la Federación 
Española. 
 
2. El disco de 2´15” que ejecutarán los patinadores deberá incluir únicamente los elementos 
citados anteriormente (3 elementos de salto, 2 piruetas y una línea de pasos). Estos elementos deben 
mantener el siguiente orden de equilibrio: Entre las dos piruetas deben estar la línea de pasos y un 
elemento de salto. 
 
3. Sistema de Puntuación y Penalizaciones: El sistema de puntuación de los jueces será similar 
al del programa largo y sólo se penalizará las siguientes faltas:  
 
• -0´5 en A por cada elemento obligatorio de los citados no intentado (Es decir, por la omisión 
de alguno de ellos. Si se intuye la presencia de dicho elemento, esta penalización no tendrá efecto 
aunque dicho intento tendrá una baja consideración en la valoración técnica). 
 
• En el caso de que un patinador que caiga en el primer salto del combinado obligatorio, o en la 
primera posición de la pirueta combinada, no recibirá penalización, pero los jueces tendrán en cuenta 
ésta carencia a la hora de emitir su nota.  
 
• Cada caída supondrá una deducción de -0´1 en la nota B. 
 
• El resto de penalizaciones de carácter general que pudieran surgir durante el evento 
(tales como tiempo de las músicas, falta de decoro en la indumentaria, pivotes, metz abiertos, 
etc…) seguirán rigurosamente las deducciones internacionales de la CEPA (ver circular 16-15). 
 
• Para la categoría Alevín se respetará la limitación de saltos y piruetas establecidas en el 
reglamento de la FEP, es decir, saltos de una vuelta, Axel, Doble Metz, Doble Salchow y Doble Lutz 
(No Doble Flip), sueltos o en combinación. Y además, Piruetas Ángeles, bajas y altas. 
 
 
 
 



                                                                                                                
 
 
  
FEDERACIÓN   ARAGONESA   DE   PATINAJE 
           Avenida de Ranillas, 101 (Edificio Expo) 
                   Tel. y Fax  976 525736   
                     50018   ZARAGOZA  

• No será necesario que las categorías Alevín e Infantil incluyan un Lutz o un Metz (simple 
o doble) en sus programas. En el caso de la categoría Cadete y Juvenil, tampoco será obligatorio 
que incluya un salto tipo Metz. 
 
• Al igual que en un programa Largo, se recuerda a todos los técnicos que en la valoración de 
los jueces se primará la calidad y la variedad frente a la cantidad; es decir, es preferible tres saltos 
diferentes más sencillos que tres veces el mismo salto. 
 
4. La categoría Benjamín tendrá la siguiente reglamentación: Duración: 2 minutos 30 
segundos + / - 10 segundos:  
 
Los elementos Obligatorios serán:  
 
• Línea de pasos 
• Serpentina de ángeles (Circular 75-08 FEP, por tanto, susceptible de bonificación de + 
0,2 por flexibilidad). 
 
El número máximo de elementos de salto y piruetas 
 
• 5 elementos de salto, máximo 3 combinados (de 2 a 5 saltos) 
• 3 piruetas 
 
5. Debido a la cantidad de inscripciones previstas para este año, se pone un máximo de 
participantes de individual,  por Autonomía. 
La cantidad son 15 patinadores, esta obligatoriedad no incluye a nuestra Autonomía. Podéis 
incluir en la inscripción suplentes (si entran en la competición se os avisara). 
 
 
 

        
        Zaragoza, a 1  de Noviembre de 2015 

                         LA   PRESIDENTA  

 
             Fdo.: Ana Mª Mendiz Morón 


